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DISPONGO;

Articulo único.-Se modifica el régimen de reposIción con
franquicia arancelaria concedido 9.',«contRtdo' Espaúóla. ,S: A.»;
con domicilio en, Mósto1es" (Madrid), carretera. d~:EJ{tr€'ma4ura,
kUómetro veinte coma siete, por Decrctof;' tresrnH ,~~scientos
veintiséis/mil no~cientossesentaY- slete,dosmH. q~Inlentos
noventa ysels/mil novecientoosesenta yochoj .seiscientosqcheJ,l
ta/mil novecientos sesenta y nueve y dos milsei¿:cientos sietel
m.ll novecientos sesente. y nueve; en el senti<ió,de,inclllirentre
las mercancías de Importación lingote, de,alumíIlio; ensustitu,.
clón. (le banda de aluminio.

A efectos contables, se· establece:qlle:

-- Por cada cien kilogramos de banda, de. alumi-ilio incorpo
rados a lesmantifactufe.,g de exportaciónpodránímpor
tarse ciento ocho kilogramos U08Kg.)delingme.

Se consideran mermas el dos por ciento de la'. flla,tería. prinlR
a importar, quena. devengaran. dereCho alguno, y 'subproductos
aproveChables el· siete coma. cuatr()·poreiento.dedichfl.·materja
prlIna, adeudable por la P. A, setenta y-seis -punto Cero,UIlo-B.
conforme a les normas de valorac1ón. vigentes.

Los beneficios del. régimen de reposición deduCidos deja (UUW
pliación que ahora se eoncedevienenatribl,JÍ<los;tamblénron
efectos retroactivos, a las. expQl"~ciones ,que bayan etectuado
desde el once de. diciembre ,de mil novecientos setenta hasta .10
fecha de .la presente concesIón.:, si reúnen)os reqúisitos ~:;le.
la norma doceav~ dos punto a), de 11;l.S :contetU~~enla Orden
ministeri~.1 de la Presidencia del Gobierno de quinc,e c1e'maHo
de mil novecientos sesenta y. tres., Las ir,nportaciones: ~.que '.d~n
lugar tales exportaciones cteberánsolicitarse<:1entro' del plazO' ce
un año, a contar de la aludida: lecha ,<,!econcesión.

Se mantienen en toda. Su ,integridad los restantes extremos
de los Decretos tres miltrescientosveintiseis/-mu'Ilov~clentosse~
aenta y siete, dos mil quin1entosnoventay,s:eis/mH,noveeientos'
sesenta y ocho, seiscientos ochenta/mil' noyecien~.sesenta .. y
nueve y dos mil ..seiscientossiete/millloveclentossesenta,ynue-
ve, que ahore. se modifican. "

Así lo dispongo por, el pr-eserite Oeereto:.da.qoen ,Madrid
a tres de abril de mil novecient-os.setenta y uno,

FRANCrsCo· FRANCO

El Ministro de Comercio,
Ek"'ffiIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 811/197J,de 3 d~ ,a,bril"por el· que .se
amplia el réginl.f:1l. de n::po;)idónC01l, franquicia
arancelaria concedido. a . «.fttbricaci91,t- .de Herra.~
mientas y Utensilíos,S,A.}),por L'!epreto].456/1970.
en el sentido de incluir entre, las .' mercancfas·. de
expúrtacion. las jresas.madre·monobloque,.y.·.entre
las de importación lOs· redondos ·de.·acero :rápid,).

La firma «Fabricación de Herramient-RS,yUj;ensilio8;. S. A;7J,
concesionaria del régimen de reposlción@n:, fro~qUicjaarance
laria, por Decreto mil cuatrocientOs' cincuenta ,y .seis!l:nil nove
cientos setenta. para la. importación. de .{)erfilesaea~ro rápIdo,
por exportaciones previamente· realizadas 'gefr49,sas ,madl'e,con
euchillas rece.mbiabl~, solicita ,se1nduyt'ln .. en_.dichorégin1..~n,
entre las mercancías de importacióll, redondos de- acero rápido,
y, entre las de exportación. las fresas m6d,retnúIl0b1oque.

La operación solicitada satisface 108 .finespropljestos' en la
LeY Reguladora del Régimen deReposición~on'Frlilnquicia Ara."'l~
celaria, de veihticU6tro dediclembm de· münovec,hmtos sesenta
y .dos, y las Normas. proviSionales dicte.daspara.:;;u aplicaciótl,
de quince de marzo de mil novecientos5esentá y,tres,y se han
cumplido los requisitos que se esta-blecenen'amoosdispúsieiones.

En su virtud•. a propuesta. del.MinistrodeCoD1erciúy previa
deliberación del Conseja de Ministros en :;lij' reUn!óndel dia i'lcs
de abril de mil novecientos· Eietenta yüno,

DISPONGO:

Artículo. único.--Se módiftcael régimend4;!,'~postciÓnoon
franquicia arancelaria. concedid() .a 'cFabrioocióll'{1e .:E:le-rraJ;ni~n~
tas y Utensilios, S. A.»,condonlicilioenBareelon6callece:
~aballero. número noventa y uno; por Decretomilcua'trocientos
cmcuentay seis/mil novecientos setenta~ •. en. el sentido .de .in
cluir entre les mercancías de exportaci6n1asfre,SM',I:l1adre roo-
nobloque .en acero rápido; para.·dentar· pOt"generación engra.:
najes (Po A. ochenta y doe punto cerocineo-punto Bpu1?-to dos),
y entre las de importación, los redondos de aeerorápidb<P. A. se
tenta y tres punto quince punto B punto dos punto d punto dos).

A efectos contables, Be establece que;

- Por cada cien kllogramOBdeperfildeaeero>rápido CQnw
tenido ~m las manUfacturas·de exportación'previamente
e~poroodas podrán importarse ·cienoo··.ocl1enta.y·.cinto con
dIeciocho kUogramos'de .dicho¡. primera .• nl8.teria; f:je· ~ons-t,.
deran subproductos aproVE!chablt>s,el-CU5XeIlta. y'sei~por
ciento de la me'teriaprinUte,lmportar'.

EJ·,interesado queda ,obligado a declarar en la documentación
de de&PltCho de exportación queJa materia. prima de importa
ción, es de las miSmas ooracwristicasY calidades que las cante-
nidM en· las man~áct\111lSde expor~ación.

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la am~

plillCÍ:óuque ahora se concede víenenatribuidos, también. r~on
efeCioS retroactivos, _a. las exportaciones que . 'hayan efectua-do
desde el treJ.ntade:,noviembredemUnovecientos setenta hasta
la recila de la presente concesión; .si-reúnen los requisitos de la
normadoce,',¡jos punto,aJ,.delas contenidaS en'la Orden m1nis
teriaIdela'Presidencia dNGobiérnode qulncede marzo de mil
novecientos sesenta y tres; La.s'Ímpórtaciones e. qUe den lugar
tale$·· exportaciones ·.debeiánsolieitarse'c::lentro .del plazo de un
año,acolltar de la aludida feche de concesión.

8emantienen en toda su integridad .los restantes extremos
del Decreto mil cuatrocientos cincuenta y seis/mil novecientos
.se{.~nta, que .ahora ge··modifica.

Asi lo dispongo por el presentel::Jilecreto, dado en Madrid
a tré:, de abril de mil' novecientos...etenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El .!\Hnbtro de Comercio,
EXR.IQVE1o'ONTANA CODINA

DECR,E,1'O 812/1971., de'3de, abril, por el que "e
Cu71CéTle u non José Mallol LcWe el rer:imen de re
postc-ion con traUQuiciaamnalana para la Í1nw

portació,nde poUamida 6,6 (ultrarnidaJ reforzada
con fibra dé VidriopoT"e.-tportaciones, previamente
realizadas, de bases de 'enChltfe paTa relés.

La Ley :Reguladora' del Régimen de Reposici6n con Franqut
óaArartcela.ria; de veinti,cl.<'atro de ,diCiembre de mil novecientos
sesenta y dos. disP0I1e< que,cou,objetode fomentar las expor
tacione8.pu~de autorizarse. a. la,s~sonaa na~umleB o jurídicas
que se proponganexpottar ,Pr<>duQtos transformados, la 1mpor
tación"conlJ'Rnquic1aaraneelariade ,materia.s .prima-s, semiela
boradasopartes terminada$, de la misma especie y similares ca~

racteristicas:que las utUlzadas en ~a.' fabricación del producto
realniente: expo-rtatlo.

Acogiéndose a lo di..~pUest(),en la men<'ionMla Ley, la firma
«Jo~é 'MaUoi Lage»ha _solicitado él régimen de reposición con
franqUicia 6ral1ceIQria:p-ar~ la importaci6n (te poUamida seis
coma seis. -<ultramida), nforzadaoon fibra. de vidrio, por expor-
taciort~... preVíitln:~tereaJiZad,afl.· de bases' de enchufe para relés,

Laopel°p,éiÓl1 solicitattasatiS,facelos fines propuestos en di~

cha.Ley y las Norma,s .Provisionale¡;,· dictadas para su aplicación,
de quince de lllRrW de l1lilnovecientos' sesenta y tres. y se han
cumplido .los .requisitos que se>estabJe~n.en ambas disposiciones.

EIisu virtud, apropues'tadel Ministro de Comercio y previa
,deliberación del Consejo de· MiniBtrosen su reunión del día dos
deabtiI de mn novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo pri:l11e-ro.,.-Se concede a la :fiülla «José Mallol Lagu,
con donlldlio 'enGranada,. dieciocho,cdupUcado, de Madrid, el ré
gimen -de reposición para la. importación con franquicia aran~
celaría. de políRlnida. seis coma seis (ultramida) , r'eforzada con
fibra de vidüo (P, A,trelnta. y tn:.-ev~. punto cero uno--E), em
pleados ~m la. fabricación qe .. baFes.de· .enchufe para rejes
(P. A. Ochenta. 'j cinco. punto diecinueve-E),. previamente expor~

tadas.
Articulo· ,sq;undo..-A etect-O§cúuta,bles, se estableee que;

- Por cada. eíenkilograrnQs de ,producto exportado podrún
importarse con franquiciaarancelal'ia ciento onoo kilo
grantos eón ciento diez grrunosde la mencionada palia
inidti.,

Dentro de estas cantidades" seepnsiderarán subproductos el
diez por 100 .. de la. mercancía importada. que abonarán los dere~
chas arancelarí9J3COn'€spondtentesporla P, A. treinta y nueve
punto-cero uno-E,y-deconformictadcon las,normas de valora~
clón .vigente",

No,exi.'J'ten mermas;
, . ArtículQ tercero.--La.... · Qpetacion~s. de exportación y de tm~

portaclón que' se. pretendanr.ea1iza,ralamparo de esta. conce
sión y ajustándose a sus términos,~éránwmetidasa las Diree
clórtes',Oen:era:les competent,esde:l MinisterIo de Comercio. a los
efectos que a las mismas CQrrespondan~

Artículo, cuarto;.....;Lae)¡'pottaclón. precederá 6< la importación,
debieIld.o: hacerse cc:mstar' de manereexpre.sa en toda la .. docu~
menta.cI6n.necesarit'lpara el.despacl1o <lue- el solicitante se aco
gea} régimen de reposición otorg,ado por el presente Decreto.

L<>s ,'pajses de destino.' de las· exportaciones .serán aquellos
cuya moneda de pago. sea convertible~ pudiendo la Dirección
Genera,l.de Exporta~ión; 'cuando lo e9time oportuno, autoriZar
~xporta.elon-esa.los demáspajses valederas·para obtener la re..
posIción eon franqUIcia,
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Las exportaciones reallzadaaa,puertos, zon~Q depósitos
francos nacionales también se ben~flctarán del régimerr de re
posición, en análogas condiciones .que .las destinad6.s ·al.extra.n~

Jero.
Articulo quinro.-Lásimportaclon(>.-S ,deberán ,Ser solicitadas

dentro del plazo de un año, a partií' de la. techa delasexpor
taciones respectivas.

Los paises de .orig'en de la m€rcancfaa importar ron fran
qUicia arancelaria serán todos aqU€llos c011.1os que España man-
tiene relaciones comerciales nOrmales.... ' . ,', .

Para obtener la licencia <le importación, cOn fI'ánqulcia. los
beneftdarlos deberán Justlficar,rnediante .la> ol)iJt'tl'naeertitica
c1ón. qUe se han exportado' las ,ttlercancías CQrrespondientes Q

la reposición pedioo.
En .todo caso, en las solicitudes .', de importación' deberá cons

tar la fecha del presente Decreto,queautOl'izaelréginlen {'e
reposición. y la de' la Orden delMinisterio-de'Haóienda, por
la qUe se otorga la franquicme.rancelartá.

Las cantidades de ffiérC-al1ciasa> ímportar ctl-~ franqUicia. a
que den derecho las exportaclQlleS reaUza.das;,podrán.ser acumu
ladas, ,en todo o .en parte.s1nmás:11mitacióI1'que el cumpli
mientO del plazo paro' soUcitar1as.

Artfculosexto~~Se' otorga. :estaool1cesión por un período de
cinco afias, contado a partir de- la fecll.6. de su publicación toO
el «Boletín Ofidal de1ESta.dol. ,,'

No obStante, las exportacione8que'seha~'án'efectoodode:.-de
el, nueve de enero, de mU novecientos,,' $e~nta:Y1.l.no hasta In
aludida, fecha darán, ta.mbi~n'derecho a ,'.reposición. "sIempre
que reúnan los reqwsitos prevfstos'enla I10rlI1~-c:loce,dos; a),
de las contenidas en 1aOrdenmin1sterial,de:qulnq-e'd.:¡,marzo
de mil, novecientos .sesent,,ytres(c1301etfnO-fi~aldelE,stado>>
del, diect"'éis)., Para estas exportaciones, elplazc> ,de'.,un ':Qño ,pare.
solicitar la importación' comenzará a- contar8eaes<tel.a,f~;c:ha de
publica.ción de este Decreto en el'«lJoletin: ()ftcial'de~:Estado"'.

Artículo séptimo.~I..4concesióncQ.duce.tá<le'mQdoa:utomáti~
co si en el térlllino de dos afi08;oontadosca¡)a.rt¡ir: de su pu
blicación ene1' «Boletín· Oficial deL Estado»,;. ~·.·~:llubier-e reall
zado ninguna exporta.e:ión al amparq de le" misfuli..

Articulo· octaVO;7"'-La DirecciónGenert\l·de:.i\d1iro1'~; dentro
de su oompetencia, adoptará ·la-s medidas que ,COI1S1<iere oportu
nas. respecto a la. correcta aplicaelótidel Tég.in1~ ,'de: repOSición
que se concede. '. . ..

ArtícU'lo nóveno......,.La. Dlr~cl6nGeneral. de '~x.Port~ón podrá
dictar 1a.s normas que estime adecu6<ias para .el.mejor desenvol
vimiento de la:p.resenteconce8ión.

Artículo décimo.~Por el Ministerio de ·Coin~l"ei(),,'!!a irtstan
cia del particular, podrán modificarse ·10& extrenl06.noeeencla
les de la concesIón,en fecha y mod08que"se"<juzgue'né~
sarios.

Asi. lo dispongo por el presente Decretó.· dado' en Madrid
a.. tres de abril de nül novecientos ~tenta yunQ:

Ffl,ANClSCO F'RANCO
El Ministro de .. Comercio,

ENRIQUE FONTANA canINA

lJECR.ETO 813/1971, de 3 de «óril¡ >por el que :>e
concede a la firma. «1IlaterialCUnicQ; S. A.», el re
gimen de reposición Con jtanquiciq. ,aralu;elaria para
la importactóndetrtpa devactmosaladu, }Jor e~~
por.taciones d.e hilo cteea-tgut, shnplt'f ycromico, {i:j

tenlizádo.

'La Ley Reguladora delRégimendeReposiei.ónoon Fi'anqui
cla Arancelaria, de veinticuatro de diciembre <1é,mil,novecientos
sesenta y dos, .dispone, que, '. cQnobiet.Q·· defpIl1e,ntar ·.·.las expor..
taclolles. puede autortza.rse alas personas naturales'o jurídicas
que se propongan exportar. productostre.nsform8dO$, la impOr.
tación. con franquicia arancelarl8,dematerias priIn~semlela
boradas o partes termInadas.. de: l~" mismaespecie- Y.si~i1ares
carecterlstlcasque las utilizadas, en 1& fa.btic:aci,ón del producw
realmente exportado

La operación soliciteda satisfae~ los' fines. propuestos en ci
chALey y laS. Normas proviSionalesdictaA:iasJ)$'usU'aplicación,
de q~i:hcede marzo de mll novecientos 8,esentaY,.tres,y se han
cumplido los requtsitosquese estable,ten: -en ambas disposi..
ciones. . ..... , '. .

En su virtud, a propuestadel~inistro· <le COlllercio y previa
deliberación del. Consejo ~.. ··Minl94"os '..~' .. su reunión del dia
dos de abril de mIl novecf.entos setenta y uno,

DlSl"ONGO,

Articulo primero.-8e eoncedea la' finna ','«Materi~l Clínico,
Sociedad Anónirna»,oon domicilio .en'carreterac:le'Tarrasa, Ain
número, de Rubi (Barce1ona>,el régimen de'repOOición pera
161mportacIón con, franquici& ar.an'eelaria,'de tripe:s, de vacuno
saladas <P. A.cero dncopunto cero, cuatro punto, A,p-unto dos),
empleadas en la fabr.icacióttde hilod~ catgut.$1mp1ey crómico
esterlllzooo, ,previamente exportado.

Articulo segundo.~A efecto$contables, se establece q1..1e por
~a cien metros Une,ales de hJl0 de oo.tgut exportados, de los
calibres y anchOG que Se especifican a'continuación, podran im
portarse 1"5 ,"-iguierlt€s cantidades:

Cantidades -a' repon(?l",
mIo d" crltgnt-. en ,metros I1neales

en rn-et¡'Q<¡ li- Oulibres.
ncales en mm Anchura Anchura

16 mm 12 ffiln----
POl' cacla lOO Del 4 al lO ..... ,....... 44 Ó 53
por, cada 100 Pel 12 al 18 ............. 94 Ó 125
Por cada 1~) Del 20 al 26 ........ ,.. '.. 144 Ó 192
Por cada 100 Pel 28 al 32 ........ "' ... 18'7 Ó 25Q
Por cad$. 100 Del 34 al 40 .. ,.......... 231 Ó 308
?el,' cad..:t lOO Del 42 al 48 ..... ,., ..'". 28l Ó 375
Por cada 100 Del 50 al 53 ".".. ,'..-.... 337 Ó 450
Por cáda 100 Del GOal 60 ,'.. ,........'. 394 Ó 525
POI' cada 100 Del 68 al 72 .... ; ........ 437 Ó 583
Por cada lOO De! 74 al 00

(~/~1~): ,
431 Ó 642

Por cada 100 Pel 8Z al 86 ll25 Ó 700

No existen pérdidas (mermas y subprDductos de ninguna
cla.se). .. ' . . . .

Artícu!o t.ercefo...--Las Opel'liclo11esde. exportaclón. y de- Jm~
púrtlil.ciúil qUe se pretendan realizaa.a~l,Ullparode esta Cfl!lCe
sj6n y ajustándose Q. s1,1s.tér,minos .. seransometi-da5' .a, la Dm:c
ción Qo/':ueralcol'1'espúndiente, a los ef~etosque- a la· mi,Sma. COUl-

peten. . . .:' ..... . ..
Artíeulo cuarto.-La. exportación pr-e~~ra a la importaclon,

debierltio hacerSe con'star deme.nera, expresa en toda. la docu
mentaciÓn necesaria:,P-ara,.el despacl10que el solie-ttánte- se acoge
al régimen oe. reposl-cíém .otorg(!.do- .lJ:or .. elp:resente Decreto.

Los países de destino de las expQftaciones serán aquellos
cuya mol'leda oeps.go sea convertible,<pudiendo la Direc~ión
General de E}{poTtaCiÓ11,cuando· lo'estime oPortuno; autorIzar
exportaciones a los deinás países valederas pa.ra obtener la r-e
posición cOn .franquicia.

Las exportítCiones realizadas a, puertos; .?oOnas o depósitos fran·
cos nacionales OOinbién ,sebeneficiaI1Í.Il'de1 régimen de reposi
ción eil análogas condici<mes qUe los 'de~tinado8 al extranjero.

Artículo qUinto.:-La,s 'importaciones., deberán ,ser solicitadas
dentro del plazo de un {\J.l0, a ,pa.1·lir de la fecha de las exporw

ta-ciones respectivas,
Los m1fse~ de origen de la merce,nCía '8. importar con fran·

qnicia. arancelaria serán todos aquellos con los que España. man
tíene relaciones comerciares' normElie,g.

Para obtener la licenoia. de- in)porta-ci6n.wn franquicia aran
celaria, losbenefidariosdeb~ránjustificQr"mediante la oportu
na cettifiCQción:.ql1tf se "han "expor4tdo, las mercancías corres
pondientes a la reposición p"edída.

En todo caSO, en las'S9licitude&. déimportadón deberá cons
tar la fecha del pr:esente Decreto, qtl,e autoriza el régimen de
reposión, y la del Mil'liSteriode Haciend!t., por ,la. que se otorga
la. franquicia. ar2.ncelaria~ . .," '," , .

Lasca.ntW,e:des de mercanC16S a unportar con franquiCla aran
celaria a, que deben, dar-' derecho PiU'l:t ,l~ eXpOrtáCion~s re~
Hzadas podrán ser a(mrnu1aaas,en', tpdo. O·en pe..rte,sm mas
hmitae-ió:n que el cumplimiento ·de1 plQZ().para solicitarlas.

Articulo ~exto.-Seotorga.es,tacollce,sión por, un,período d.e
cinco aíias, cúntadQSR -p,artir,de laf~de su publ1cación en
el «Boletín Oficüll del Estado».

No obstante; las exportaciones qUe Sé, J'l.ayan .efectuado. desde
e~ treiutay uno de en~ró,de mil. novecientos seten~haste. la
aludida fecha darán también. l;Ierecho R1'€posición,slempre que
J:eúnan los requisitos, P\1aVÍStos en lanor~ doce; dos. aL de 1S;S
contenidas en .·la.Orcienmintster19.1.,deqUlUcede marzo de mil
novecÍ€lttos sesenta y tres <<<IloletínOficiaJ. del Estado» del die.
dieciséis). Para estas. exp<Jttaci<mes; .el ,plazo. de .un año para
solicitar laimportadón'coD:lenza-rá,a,oonta.rsedesd~la fecha.
depü:bliea.cíón de este·· Decrefu cM el, «Boletín Ofima1 del Es--
tado». ... _ ... ..,

ArtíCulo séptimo.-Laconcesióncad~áde, modo automá·
tico si eti el térmIno de .dosañ9>9,contadosapartir de su pu
blicación enel~oletln Oficial del Estadó». no se hubiere
realizado.·ninguna exportación.

Artículó octa'\lo.~La .. Direce-ión ··~ner8-1· de Aduanas, dentro
de su competencia a40ptará lasmedídasQueconsldere oportu
naS resIJe,cro a la correcta aplieaciónde-l régimen de. reposición
que se· concede.

Articulo noYeno L~:Pirecci6naeneTaldeExportaciónpodrá.
dicm.r la.s normas que estime adecuadai> para el mejor desen..
vo1vimiento de la pre-senteconcesfón.

Artfeulo décimo.~Pot' ei ·M1nisu!::node-.ljomercio, y a instan.;.
cia de-lparticular, POdrán d1ctarse<:los: eXtremos no esenciales
de la conC€sión, en fecha y modos que juzgue necese.rl0.

Así 10 dh,pongo por el préSf!f1te necreto, dado en Madrid
a tres de abril dE. mil. novecientos· se,tentá .. y .uno.

FRAllCISCO FRA.NCO

El Minist¡;{} de ComerCio,
ENHlQUE FONTANA CODINA


